
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA EXPEDIENTE 2022400054 CONTRATO DEL
SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA CARGA VIRAL 
DE LAINFECCIÓN POR EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH-1) 
Y DE LA CARGA VIRAL DE LA INFECCIÓN POR CITOMEGALOVIRUS (CMV)PARA 
EL SERVICIO DE MICROBIOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y 
CAJAL

 OBJETO DEL CONTRATO:

Este contrato tiene por objeto la adquisición de “reactivos para  la cuantificación de la 
carga viral de la infección por el virus de la inmunodeficiencia humana  (VIH-1) y de  la 
carga viral de la infección por citomegalovirus (CMV), para el Servicio de Microbiología 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal”, y al existir en este centro equipos de la casa 
comercial ABBOTT LABORATORIES S.A., por eficiencia y economía, latécnica 
debemos realizarla con la misma casa comercial, conforme lo dispuesto en el art
168.c).2º de la LCSP.

 JUSTIFICACIÓN DE LA ADQUISICIÓNDEL REACTIVO:

La infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) es una infección 
crónica que requiere el seguimiento periódico de los pacientes. Actualmente el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal dispone de una Unidad específica para este fin. Entre los 
diversos estudios necesarios para realizar dicho seguimiento, se encuentra la 
cuantificación de la carga viral. Esta determinación es un aspecto clave para la 
monitorización de la respuesta al tratamiento antirretroviral, así como para el diagnóstico 
de la infección, especialmente en las fases más tempranas. 

La infección por citomegalovirus (CMV) tiene una alta prevalencia mundial. La 
enfermedad por CMV suele manifestarse como enfermedad leve o subclínica en 
individuos inmunocompetentes, estableciéndose una fase de latencia de por vida en el 
individuo sin causar graves problemas de salud. Sin embargo, una infección por CMV 
primaria o la reactivación del CMV latente en pacientes inmunodeprimidos, como los 
pacientes sometidos a trasplante de órgano sólido o de células madre hematopoyéticas, 
o los pacientes con SIDA avanzado, así como en los recién nacidos infectados 
congénitamente, el cuadro clínico puede ser más grave e incluso mortal. El diagnóstico 
de la infección, así como la monitorización de la carga viral, son esenciales para predecir 
el riesgo de enfermedad por CMV en estos pacientes y para monitorizar la respuesta al 
tratamiento antivírico. 

Los reactivos a adquirir se denominan ALINITY M VIH-1 ASSAY con referencia 08N45-
090  y ALINITY M CMV ASSAY con referencia 08N46- 090  distribuido en exclusividad 
por ABBOTT LABORATORIES S.A., ya que de otro modo se debería adquirir un nuevo 
equipamiento que supondría un retraso importante y mayor gasto, conforme con el 
Servicio promotor del expediente. 

A efectos de estimación de las cantidades previstas, se han tomado comoreferencia las 
necesidades previstas por este servicio, atendiendo a los requerimientos que se nos ha 
solicitado por la Gerencia de este centro y el Servicio Madrileño de Salud.

La necesidad de activar la contratación de este expediente, se impone de acuerdo a lo 
previsto en el art. 168.c.2º de la LCSP, por el que la adquisición de este tipo de reactivos 
viene a ser un ampliación de los suministros actualmente adquiridos a requerimiento de 
los solicitado por el Servicio promotor y por el Servicio madrileño de salud, y son los 
únicos compatibles con el equipo que se encuentra inventariado en el laboratorio de 





 

 

microbiología del hospital y que lleva a cabo en la actualidad la cuantificación de la 
carga viral de VIHY-1 empleándose también para la detección simultanea de los virus 
SARS-COV 2, GRIPE Y VIRUS RESIRATORIOS SINCITIAL  y también para la CARGA 
VIRAL DE CITOMEGAOVIRUS, para el Servicio de Microbiología, de tal forma, que de 
llevarse a cabo un procedimiento abierto, implicaría un posible cambio de equipos para 
compatibilizar el material y en consecuencia, retrasarían la efectividad de su 
funcionamiento e incrementarían el coste de uso de los mismos. 

Todo ello para dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 168. c) 2º de la Ley de 
Contratosdel Sector Público.

                                             Madrid,  en la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE

                                                    Fdo: Juan José Equiza Escudero
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